
 

Cuantía: Menor 

Ref.: Aprehensión y entrega de bien mueble 

Solicitante: BANCO FINANDINA S.A. 

Solicitada: OLGA GALLEGO DE RAMIREZ 

Rad.: 765204003003-2019-00497-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho de la 

Señora Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente, 

informándole que la garante a través de su apoderada judicial solicita el 

decomiso del vehículo. Palmira, valle.  

 

 

15 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 
RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00497-00 

 
Palmira, Valle, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Una vez a despacho la presente solicitud se observa que, la deudora –Sra. 

OLGA GALLEGO DE RAMIREZ, a través de su apoderada judicial solicita el 

decomiso del vehículo de placas IZK-176, arguyendo diferentes razones que 

no son del resorte de este trámite. Al respecto, puede decirse que revisada las 

actuaciones surtidas en el proceso se tiene que, para el vehículo en mención 

mediante el proveído del 10 de enero de 2020, se decretó la aprehensión e 

inmovilización; esta medida se encuentra en firme y ejecutoriada pese a la 

orden de suspensión y opera sin incumbir quien ostente la tenencia del 

rodante.  

 

Así las cosas, no se tiene como procedente librar una nueva orden de 

decomiso. Sin embargo, si se dispondrá desde ya requerir al actor a fin de que 

se sirva informar a esta Oficina Judicial los trámites adelantados con los oficios 

Nros. 011, 012 y 013 del 16 de enero de 2020, en los que se comunicaban 

dicha medida.  Por lo tanto,  

   

DISPONE: 

 

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de decomiso pretendida por la señora OLGA 

GALLEGO DE RAMIREZ, para el rodante de placas IZK176 por las razones 

aquí expuestas. 

 

SEGUNDO. - REQUERIR a la parte actora para que se sirva informar el tramite 

realizado con los oficios Nros. 011, 012 y 013 del 16 de enero de 2020, en los 
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que se comunica la medida de aprehensión e inmovilización del vehículo de 

placas IZK176 de propiedad de OLGA GALLEGO DE RAMIREZ.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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